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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 207 Bis al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de febrero de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2017 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que en relación a todos los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del sistema acusatorio, siguiendo 

los fines perseguidos al instaurarse el procedimiento abreviado en el sistema acusatorio, se apliquen esas mismas reglas para que todos 

los procesados o acusados puedan gozar de los beneficios de esa forma anticipada de terminación del procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2681-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

Código Nacional de Procedimientos Penales 
 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Decreto por el que se adiciona un artículo 207 Bis al Código 

Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 207 Bis al Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como a 

continuación se presenta: 

Artículo 207 Bis. Aplicación a procedimientos iniciados con 

anterioridad a la entrada en vigor del sistema procesal penal 

acusatorio. 

Las disposiciones a que se refiere éste capítulo también 

podrán aplicarse en lo conducente a los procedimientos 

iniciados con base en la legislación procesal vigente con 

anterioridad a la entrada en vigor del sistema de justicia penal 

acusatorio adversarial. 

 

 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto aplicable a aquellos procedimientos 

iniciados con base en la legislación procesal vigente con 

anterioridad a la entrada en vigor del sistema de justicia penal 

acusatorio adversarial, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para el efecto de la aplicación del artículo 207 Bis del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, que en los 
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subsecuentes transitorios sólo se denominará como Código, en 

lugar del previo requisito de la acusación, a que se refiere el 

artículo 201 fracción I del mismo ordenamiento, será necesaria la 

presentación de la solicitud respectiva por parte del Ministerio 

Público, acompañada de su escrito de conclusiones acusatorias en 

las que se expongan las pruebas que la sustentan, conteniendo la 

enunciación de los hechos que se atribuyen al acusado, su 

clasificación jurídica y grado de intervención, así como las penas 

y el monto de la reparación del daño. 

Tercero. Asimismo, en lugar del requisito a que se refiere el 

inciso a), fracción III, del artículo 201 del Código, será necesario 

que el acusado reconozca ante el Juez de la causa estar 

debidamente informado de su derecho al período de instrucción 

para aportar las pruebas que estime adecuadas para su defensa, así 

como al período de juicio dentro de un procedimiento ordinario y 

de los alcances del procedimiento abreviado. 

Cuarto. En ese mismo sentido, en lugar del requisito previsto en 

el inciso b), fracción III, del citado artículo 201, será necesario 

que el acusado renuncie expresamente al período de instrucción y 

a la etapa de juicio o de primera instancia. 

Quinto. Podrá promoverse dicho procedimiento abreviado una 

vez dictado el auto de procesamiento correspondiente y hasta 

antes de declarar visto el proceso. 

Sexto. Por lo que hace al párrafo cuarto del artículo 202 del 

Código, si al momento de la solicitud del procedimiento 

abreviado, ya existen conclusiones del Ministerio Público, éste 

podrá modificar la acusación en la respectiva audiencia, ya sea 
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oralmente o por escrito, levantándose el registro escrito 

correspondiente o agregándose a la causa el escrito de la 

modificación correspondiente. 

Séptimo. En cuanto a la aplicación del primer y segundo párrafos 

del artículo 203 del Código, quien conocerá y resolverá sobre la 

autorización o no del procedimiento abreviado será el Juez de la 

causa y serán medios de convicción los medios de prueba que 

obren en la causa hasta el momento de la respectiva solicitud. 

Octavo. En relación al primer párrafo del artículo 205 del Código, 

bastará que el Ministerio Público presente su solicitud de 

procedimiento abreviado y su escrito de conclusiones acusatorias, 

de las cuales oportunamente se haya corrido traslado a las demás 

partes. El Juez de la causa resolverá la oposición que en su caso 

presente la víctima u ofendido, así como analizará el 

cumplimiento de los requisitos a que se refiere la fracción III del 

artículo 201 del Código, observando las adecuaciones previstas en 

los artículos segundo, tercero y cuarto transitorios de este decreto; 

además deberá verificar que los elementos de convicción que 

sustenten el escrito de conclusiones acusatorias se encuentren 

debidamente integrados en la causa penal, previo al resolver sobre 

la autorización del procedimiento abreviado. 

Noveno. Para efectos del párrafo segundo del artículo 205 del 

Código, una vez que el juez de la causa haya autorizado dar 

trámite al procedimiento abreviado, escuchará al Ministerio 

Público, a la víctima u ofendido, a su asesor jurídico, de estar 

presentes, y después a la defensa; en todo caso, la exposición final 

corresponderá siempre al acusado. 
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Décimo. En relación al artículo 206 del Código, será el juez de la 

causa el que pronuncie el fallo correspondiente. 

 

 


